














































































































































c) Vehículos Residentes a Valor Factura:
Para los vehículos último modelo y
modelos en el mercado correspondientes
al siguiente año que así lo soliciten al
momento de la emisión, si esto ocurre
durante los primeros 30 días de expedida
su factura, podrá establecerse el importe
de dicha factura como Suma Asegurada.

En aquellos vehículos que se haya
establecido un monto como Suma
Asegurada en la carátula de la Póliza,
dicho monto se respetará  como el Valor
Factura durante su vigencia. Tratándose
de pólizas multianuales esta condición
operará solo durante los primeros 24
meses de vigencia, para los meses
subsecuentes la Suma Asegurada
corresponderá al Valor Comercial a la
fecha del siniestro según se define en el
capítulo “Definiciones” de estas
Condiciones Generales.
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           Estipulaciones de la póliza de seguro

Para que la Compañía pueda adquirir el 
salvamento, el Asegurado deberá proporcionar  los 
siguientes documentos del vehículo: el original de 
la factura con la que se acredita la propiedad y que 
se encuentre endosada a la Compañía, los 
comprobantes de pagos del Impuesto sobre la 
Tenencia o Uso de Vehículos de los cinco años 
anteriores a la fecha del siniestro, la constancia del 
trámite de baja de las placas. También deberá 
proporcionar los siguientes documentos del 
propietario del vehículo: identificación oficial, 
comprobante de domicilio, RFC y CURP. En caso 
de personas morales, adicionalmente el 
representante legal o apoderado deberá presentar 
original de la copia certificada del poder notarial y 
copia del acta constitutiva.

En el caso de los vehículos fronterizos, legalmente 
importados y legalizados, adicional a la 
documentación mencionada anteriormente, 
deberá presentar el documento que demuestre la 
estancia legal del vehículo en el país. 

Si el Asegurado no puede entregar la 
documentación mencionada anteriormente, la 
Compañía no podrá adquirir el salvamento, por lo 
que la indemnización solo corresponderá al Valor 
Comercial a la fecha del siniestro, Valor Factura o 
Valor Convenido, según corresponda de acuerdo 
a lo establecido en la carátula de la Póliza, menos 
el monto del deducible correspondiente, menos 
primas pendientes de pago, menos el valor del 
salvamento respectivo.

Para vehiculos regularizados decretados como 
Pérdida Total, GNP procederá al pago de los 
daños del vehiculo asegurado indemnizando el 
70% del valor comercial o valor convenido segun 
se haya  establecido en la carátula de la póliza, sin 
que GNP adquiera el salvamento, por lo que serán 
responsabilidad del  asegurado los gastos de 
custodia, depósito y/o  cualquier otro que el 
salvamento genere.

Para vehículos cuyo título de propiedad se asiente 
la leyenda de “Parts only” (Sólo Piezas”), 
“Destruction” (Para destrucción), “Assembled 
parts” (Piezas ensambladas), “Dismantlers” (Para 
desmantelar), “Non reparaible” (No reparable), 
“Non rebuildable” (No reconstruible), “Not Street 
Legal” (No apto para circular en la calle), “Junk” 
(Desecho), “Crush” (Aplastado), “Scrap” 
(Chatarra), “Seizure / Forfeiture” (Incautado), “Off- 
highway use only” (No apto para uso en 
Autopista), “Not elegible for road use”, (No apto 
para uso en carretera) decretados como Pérdida 
Total, GNP procederá al pago de los daños del 
vehículo asegurado indemnizando el 50% del 
valor comercial o valor convenido según se haya 
establecido en la carátula de la póliza, sin que 
GNP adquiera el salvamento, por lo que serán 
responsabilidad del asegurado los gastos de 
custodia, depósito y/o cualquier otro que esto le 
genere. 
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Atenc ión brindada por nuestros Asesores de Servicio0
Condiciones Generales
Ate nc ión b rindada  po r nu estr os Ases ores  de S erv icio
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Para cualquier aclaración o duda no resuelta 
relacionada con su Seguro, le sugerimos 
ponerse en contacto con la Unidad 
Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de 
Grupo Nacional Provincial, S.A.B. ubicada en 
Av. Cerro de las Torres 395, Colonia Campestre 
Churubusco, Delegación Coyoacán, C.P.04200, 
comunicarse al teléfono 55-5227-9000 opción 4, 
o al correo electrónico: 
unidad.especializada@gnp.com. mx; o bien 
contacte a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros (CONDUSEF) con 
domicilio en Insurgentes Sur 762, Colonia Del 
Valle, Delegación Benito Juárez, C.P.03100, 
comuníquese al teléfono 55-5340-0999, al 
correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 
o visite la página condusef.gob.mx.

 
“En cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 202 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota 
técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 28 de junio de 
2024, con el número de 
CNSF-S0043-0252-2024 / 
CONDUSEF-005864-05 y 11 de
diciembre de 2023, con número 
CNSF-S0043-0402-2023 / 
CONDUSEF-001587-20.“

 




